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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
POR CUANTO: 
 
El Congreso de la República 
 
Ha dado la Ley siguiente: 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
 
Ha dado la Ley siguiente: 
 

LEY QUE MODIFICA DIVERSAS LEYES PARA FACILITAR LA INVERSIÓN, 
IMPULSAR EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y EL CRECIMIENTO EMPRESARIAL 
 

TÍTULO I 
MEDIDAS PARA FACILITACIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

 
CAPÍTULO I 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 
Artículo 1. Modificación del segundo párrafo del artículo 26 BIS del Decreto Ley 
25868, Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI 
Modifícase el segundo párrafo del artículo 26 BIS del Decreto Ley 25868, el que queda 
redactado de la siguiente manera: 
 
“(...) 
La Comisión impondrá sanciones al funcionario, servidor público o a cualquier persona 
que ejerza funciones administrativas por delegación, bajo cualquier régimen laboral o 
contractual, que aplique u ordene la aplicación de la barrera burocrática declarada 
ilegal y/o carente de razonabilidad, en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando se incumpla el mandato de inaplicación o eliminación de la barrera 

burocrática declarada ilegal y/o carente de razonabilidad. 
 

b) Cuando apliquen restricciones tributarias al libre tránsito, contraviniendo lo 
establecido en el artículo 61 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, aprobado por Decreto Supremo 156-2004-EF. 
 

c) Cuando en un procedimiento iniciado de parte se denuncie la aplicación de 
barreras burocráticas previamente declaradas ilegales y/o carentes de 
razonabilidad en un procedimiento de oficio, consistentes en: 

 
1. Incumplir disposiciones legales en materia de simplificación administrativa. 

 



2. Incumplir disposiciones legales que regulen el otorgamiento de licencias, 
autorizaciones y permisos para la ejecución de obras y realización de 
actividades industriales, comerciales o de servicios, públicos o privados. 
 

3. Incumplir disposiciones legales que regulen el despliegue de infraestructura en 
servicios públicos. 
 

4. Otras disposiciones administrativas declaradas ilegales y/o carentes de 
razonabilidad previamente por la Comisión. 

 
Para el inicio del procedimiento sancionador de los supuestos previstos en el 
literal c) del presente artículo, es requisito que la resolución de la Comisión que 
declara la barrera burocrática ilegal o carente de razonabilidad sea publicada 
previamente en el diario oficial El Peruano y haya quedado firme o fuera 
confirmada por el Tribunal del INDECOPI. 
 
El INDECOPI reglamenta la forma de difusión de las resoluciones para 
conocimiento de los ciudadanos, agentes económicos y entidades interesadas. 
El costo de la publicación en el diario oficial será asumido por la entidad 
denunciada. 

 
d) Cuando en un procedimiento iniciado de parte o de oficio la barrera burocrática es 

declarada ilegal como consecuencia de cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

1. Exigir requisitos adicionales a los máximos establecidos en la Ley 28976, Ley 
Marco de Licencia de Funcionamiento; y en la Ley 29090, Ley de Regulación 
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, o en aquellas disposiciones 
legales que las sustituyan o complementen. 
 

2. Exigir derechos de tramitación que superen la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) vigente, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, o en la norma que lo sustituya. 
 

3. Exigir requisitos no incluidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la entidad, conforme a la Ley 27444. 
 

4. Establecer plazos mayores a los señalados en los dispositivos legales que 
regulan el otorgamiento de licencias, autorizaciones y permisos, así como al 
despliegue para la ejecución y/o implementación de infraestructura en servicios 
públicos a que hacen referencia los numerales 2 y 3 del literal c) del presente 
artículo. 
 

5. Aplicar regímenes de silencio administrativo sin observar lo dispuesto en la Ley 
29060, Ley del Silencio Administrativo, o la que la sustituya. 
 

6. Exigir documentación y/o información prohibidas de solicitar conforme a lo 
establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 27444. 

 
(F)  
 

CAPÍTULO III 
SIMPLIFICACIÓN DE AUTORIZACIONES MUNICIPALES PARA PROPICIAR LA 
INVERSIÓN EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y OBRAS PÚBLICAS DE 

INFRAESTRUCTURA 
 



Artículo 5.  Modificación del artículo 5 y del numeral 6.4 del artículo 6; e 
incorporación de los numerales 6.5, 6.6 y 6.7 del artículo 6 en el 
Decreto Legislativo 1014, que establece medidas para propiciar la 
inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de 
infraestructura 

Modifícanse el artículo 5 y el numeral 6.4 del artículo 6; e incorpóranse los numerales 
6.5, 6.6, y 6.7 del artículo 6 en el Decreto Legislativo 1014, que establece medidas 
para propiciar la inversión en materia de servicios públicos y obras públicas de 
infraestructura, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 5. Silencio administrativo positivo 
Las autorizaciones municipales que se requieren para abrir pavimentos, 
calzadas y aceras de las vías públicas, ocupar las vías o lugares públicos o 
instalar en propiedad pública la infraestructura necesaria para conexiones 
domiciliarias, instalación, ampliación o mantenimiento de redes de infraestructura 
de servicios públicos señalados en el artículo 2 del presente Decreto Legislativo, 
se sujetan a silencio administrativo positivo, cumplido el plazo de cinco (5) días 
hábiles, contado desde la presentación de la solicitud respectiva. 
 
Artículo 6. Requisitos exigibles para la realización de obras de 
infraestructura 
 
(...) 
6.4  En los casos en que se requieran implementar desvíos del tránsito 

vehicular con ocasión de las obras mencionadas en el párrafo precedente, 
bastará una comunicación por parte de las empresas públicas o privadas o 
entidades del sector público que prestan los servicios públicos detallados 
en el artículo 2 del presente Decreto Legislativo, señalando la fecha de la 
ejecución de la misma y el plan de desvío con la finalidad de que la 
municipalidad adopte las medidas referidas al tránsito y al transporte en el 
ámbito de su competencia, sin que sea necesaria la emisión de 
autorización o resolución alguna. 

 
6.5  Cuando el plan de desvío involucre una vía bajo jurisdicción provincial, la 

comunicación será presentada ante la municipalidad provincial 
competente. En el caso en que el plan involucre una vía local, la 
comunicación será remitida únicamente a la municipalidad distrital. De ser 
necesario, las municipalidades intercambiarán información en el marco del 
Subcapítulo III del Título II de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

 
6.6  La comunicación de aviso de ejecución de obras públicas debe ser 

presentada con siete (7) días hábiles de anticipación. La municipalidad 
está facultada para requerir una nueva programación a la empresa pública 
o privada o a las entidades del sector que prestan los servicios públicos 
detallados en el artículo 2 del presente Decreto Legislativo y que realizan 
las prestación de los servicios públicos, si ello se justifica por la realización 
de actividades u obras en la vía pública previamente comunicadas por 
terceros o establecidas por la municipalidad. Dicho requerimiento debe ser 
comunicado al solicitante con una anticipación de cinco (5) días hábiles. 

 
6.7  Las autoridades regionales deben respetar los criterios establecidos en 

esta norma bajo responsabilidad.” 
 

 



CAPÍTULO IV 
MEDIDAS PARA FACILITAR LA CALIFICACIÓN DE PROYECTOS DE 

HABILITACIÓN URBANA Y DE EDIFICACIÓN 
 
Artículo 6. Modificación del literal b) del numeral 7 del artículo 4 de la Ley 29090, 

Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones 
Modifícase el literal b) del numeral 7 del artículo 4 de la Ley 29090, Ley de Regulación 
de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, por el texto siguiente: 
 

“Artículo 4.- Actores y responsabilidades 
(...) 
 
7. Delegados ad hoc 
 
(...) 
b.  Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, para proyectos de edificación 

de más de cinco (5) pisos de uso residencial; para las edificaciones 
establecidas en las modalidades C y D, de uso diferente al residencial y de 
concurrencia masiva de público; y para aquellas habilitaciones urbanas que 
se ubican en zonas de riesgo, únicamente si han sido identificadas 
previamente como tales a través del plan urbano municipal. El INDECI 
cuenta con la colaboración del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del 
Perú-CGBVP, en la forma que establezca el reglamento. 

 
No requerirán pronunciamiento del delegado ad hoc del INDECI las 
edificaciones para uso residencial de más de cinco (5) pisos en las cuales la 
circulación común llegue solo hasta el quinto piso y el(los) piso(s) 
superior(es) forme(n) una unidad inmobiliaria.” 

 
Artículo 7. Incorporación de un tercer párrafo al numeral 1 del artículo 3 y el 

literal h) al numeral 1 del artículo 10 de la Ley 29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones 

Incorpóranse un tercer párrafo al numeral 1 del artículo 3 y el literal h) al numeral 1 del 
artículo 10 de la Ley 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de 
Edificaciones, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 3.- Definiciones 
Para los fines de la presente Ley, entiéndese por: 
 
1. Habilitación urbana: 
 
(...) 
Están exonerados de realizar aportes reglamentarios los proyectos de 
inversión pública, de asociación público-privada o de concesión que se 
realicen para la prestación de servicios públicos esenciales o para la 
ejecución de infraestructura pública. 
(...) 
 
Artículo 10.- Modalidades de aprobación 
Para la obtención de las licencias de habilitación o de edificación, existen 
cuatro (4) modalidades: 
 
1.  Modalidad A: Aprobación automática con firma de profesionales 

Para obtener las licencias reguladas por la presente Ley mediante esta 
modalidad, se requiere la presentación ante la municipalidad 



competente de los requisitos establecidos en la presente Ley y los 
demás que establezca el Reglamento. El cargo de ingreso constituye la 
licencia, previo pago de la liquidación respectiva, y a partir de este 
momento se pueden iniciar las obras. 

 
Pueden acogerse a esta modalidad: 
 
(...) 
h)  Las habilitaciones urbanas y las edificaciones necesarias para el 

desarrollo de proyectos de inversión pública, de asociación 
públicoprivada o de concesión privada que se realicen, para la 
prestación de servicios públicos esenciales o para la ejecución de 
infraestructura pública.” 

 
(F) 

 Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su 
promulgación. 
 
 En Lima, al primer día del mes de julio de dos mil trece. 
 
 VÍCTOR ISLA ROJAS 
 Presidente del Congreso de la República 
 
 MARCO TULIO FALCONÍ PICARDO 
 Primer Vicepresidente del Congreso de la República 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se publique y cumpla. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día del mes de julio del año 
dos mil trece. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR 
 Presidente del Consejo de Ministros 
 
 
 
 
 
 


